
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-86882139-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el EX-2020-86882139-APN-DGA#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma ATANOR S.C.A., con RNE Nº040030783, solicita la reinscripción del 
producto de Venta Profesionalcuya denominación es REGULADOR DE PH PARA TRATAMIENTO DE AGUA 
DE CONSUMO, marca ATANOR - SODA CAUSTICA DE MEMBRANA, inscripto mediante certificado de 
RNPUD Nº0250001, en los términos de las Resoluciones (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos Para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

               

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reinscríbeseel Certificado de RNPUD Nº0250001, que consta enIF-2022-06812455-APN-
DVPS#ANMAT, cuya titularidad detenta la firma ATANOR S.C.A., por el término de 5 (cinco) años a partir del4 
de enerode 2021.



ARTÍCULO 2º.- Autorízase la composición centesimal que consta enIF-2022-06812466-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 3º.- Autorízanse los rótulos que constan en IF-2022-06812455-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 4º.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD Nº0250001.

ARTÍCULO 5º.- Cancélaseel Certificado de RNPUD Nº0250001otorgado por expediente Nº 1-47-0000-15890-
15-1.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Notifíquese al interesado haciendo referencia a la presente Disposición, al 
Certificado de RNPUD Nº0250001actualizado que se menciona en el artículo 1°, alos rótulos autorizados y a la 
composición centesimal aprobada. Gírese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud a sus efectos. Cumplido, archívese.
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República Argentina 
Ministerio de Salud 

Secretaría de Calidad en Salud 
ANMAT 

Certificado de Inscripción Nacional de 
Producto Domisanitario 

0250001

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que 
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios característicos:

1. Denominación: REGULADOR DE PH PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE CONSUMO

2. Marca: ATANOR - SODA CAUSTICA DE MEMBRANA

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos: HIDROXIDO DE SODIO 46 % 

5. Forma de Presentación: TAMBOR PLÁSTICO DE CONT NETO 180 Y 200 L; 
CONTENEDOR PLÁSTICO DE CONT NETO 1000, 1500 Y 2000 
L Y GRANDES VOLÚMENES.

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

7. Titular del Producto: ATANOR S.C.A.

8. Domiciliado en: PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO S/N  - RIO 
TERCERO  - CORDOBA

9. Establecimiento TITULAR: RNE Nº : 040030783

10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud
    Según Expediente Nro.: EX-2020-86882139-APN-DGA#ANMAT.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 14/01/2021.
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Hoja Adicional de Firmas
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Referencia: EX-2020-86882139- -APN-DGA#ANMAT anexo
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-86882139- -APN-DGA#ANMAT composición

 

Se envía embebdida la composición.
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MINISTERIO
DE SALUD I SOLICITUD DE INSCRIPCION NACIONAL DE PRODUCTO

DOMISANITARIO

8. COMPOSICION CENTESIMAL
Numero
CAS

Nombre químico Nombre
genérico

o/o ( P/P o
PAr)

13t0-73-2 Hidróxido de sodio (100%) Soda Cáustica 46,00

7132-18-5 Agua 54,00

100,00

9. CARACTERISTICAS FISICOOUIMICAS DEL PRODUCTO

Análisis Especificación Métodos

Apariencia Solución acuosa de Hidróxido de sodio
límpid a y sin partículas en suspensión

Según muestra
Standard

Alcalinidad NaOH 46,0-50,0 MA-I010
Densidad 20 "C 1,450- 1,600

pH (0,5%) t3 -t4 Potenciométrico

DESE A LA TOTALIDAD DE LOS DATOS VOLCADOS EN
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Firma del Director Técnico/ Profesional responsable Firma y aclaración Titular, Representante Legal
(de ser exigible) o Apoderado
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